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Municipalidad de Clorinda 

Honorable Concejo Deliberante 
COMISIÓN MIXTA N° 1 Y 2 
 

 
                  

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:   

                                                                         Esta Comisión Mixta N° 1 y 2 ha procedido al 

estudio del Expedientes Nº 102-C-2024, y por las razones que dará a conocer la concejal Mónica 

Acosta en carácter de Miembro Informante se aconseja la aprobación del siguiente: 

 

PROYECTO DE DECLARACIÓN: 

  

VISTO: 

               El Taller para jóvenes denominado “Salud Mental es una cosa de todos”; y 

                                                                          

CONSIDERANDO:  

Que el mismo está dirigido a adolescentes y jóvenes comprendidos entre 

los quince y dieciocho años de edad en adelante; 

Que la iniciativa surge y es propiciada por el Departamento Ejecutivo 

Municipal con el apoyo del Honorable Concejo Deliberante y está siendo llevada a cabo por 

jóvenes profesionales de nuestra ciudad; 

Que la salud mental es un componente fundamental de nuestro bienestar 

general que abarca nuestro estado emocional, psicológico y social. Se refiere a la manera en que 

pensamos, sentimos y nos comportamos en respuestas a las diferentes situaciones de la vida, en 

otras palabras, la salud mental afecta la forma en que manejamos el estrés, nos relacionamos con 

los demás, tomamos decisión es y enfrentamos los desafíos cotidianos;  

Que, contrariamente a lo que podemos suponer, la salud mental no se 

limita  a la ausencia de trastornos mentales. Si bien la ausencia de condiciones como la depresión y 

ansiedad o la esquizofrenia es importante, la salud mental también implica tener habilidades de 

afrontamiento efectivas, relaciones interpersonales saludables y un sentido de bienestar emocional 

y psicológico; 

Que, en este sentido, una temprana detección hace que el diagnostico, el 

tratamiento y la eventual cura sean lo más acertado posible y en un tiempo más reducido; 

Que el desarrollo del Taller para Jóvenes denominado “Salud Mental es 

una cosa de todos” está diseñado y elaborado para llevarse a cabo en un mediano y largo plazo, 

compromiso éste asumido por los profesionales como por las autoridades municipales quienes 

están plenamente conscientes de un mal que está afectando en los últimos tiempos a la población, 

sin distinción de raza, credo o género; 

Que, iniciativas de esta naturaleza deben ser reconocidos por las 

instituciones y por las personas, porque propenden al desarrollo y bienestar del individuo como 

integrante de una sociedad igualitaria y solidaria; 

Que así, resulta propicio declarar de Interés Comunitario el Taller antes 

señalado; 

Por ello, en uso de las facultades que le son propias, EL HONORABLE 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CLORINDA, 

 

D E C L A R A: 

 

1°: De Interés Comunitario el Taller para jóvenes denominado “Salud Mental es una cosa de 

todos”  dirigido a adolescentes y jóvenes comprendidos entre los quince y dieciocho años de edad 

en adelante y llevado a cabo por jóvenes profesionales de nuestra ciudad.-  

 

2°: DE FORMA.- 

                              

DADA EN LA SALA DE LA COMISION MIXTA N° 1 y 2, EL DÍA 23 DE SEPTIEMBRE 

DEL 2024.- 

 

 

 

 

            
 

DESPACHO N° 22/2024.- 

      Expte. Nº 102-C-2024.-  

Lic. Mónica Acosta 
Presidente de la Comisión N°1 

 

Dr. Nelson Gutiérrez 
Presidente de la Comisión N°2 

 


